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NOTA EXPRESA DE DECLARATORIA DESIERTA

OBJETO: SUPERVISIÓN CONSTRUCCIóN ESTACIÓN DE SERVICIO HEROES DEt CHACO -

RIBERALTA
coDtGo DE pROCESO Ne CDO-o1-DNDC-52-15

(Pr¡mera Convocator¡a)

Fecha: La Paz, 19 de Junio de 2015
Ne YPFB-GNCO-190-2015

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N'086 del 18 de abril de 2OO9 se otorga el carácter de Empresa Pública
Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto Supremo N'29506 de 9 de abril del 2008, en su artículo 3
autoriza a YPFB real¡zar la contratac¡ón d¡recta de obras, bienes, servicios generales y servicios de
consultoría, para el desarrollo de todas las actividades de la cadena hidrocarburos establec¡dos en sus
Artículos 14 y 31 de la Ley N" 3058 de Hidrocarburos.

Que mediante Resolución de D¡rectorio N'92/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el
Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 de Yac¡m¡entos PetrolÍferos F¡scales
Bol¡vianos.

Que med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa PRS N" 0089 de fecha 07 de abr¡l de 2015, se designó a los
Responsables de Contratación D¡rectas (RCD) y se delegó la suscripción de Contratos, órdenes de
Compra u Órdenes de Servicio.

POR TANTO:

El RESPONSABLE DE CONTRAIACTÓN DTRECTA - RCD en apl¡cac¡ón a lo establecido en el Reglamento
antes menc¡onado y en base a sus atribuciones, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar el informe de Habilitac¡ón N' YPFB-GNCO-228/2015 de fecha 15 de junio de 2015,
emitido por el Comité de Habilitac¡ón.

SEGUNDO.- Descalificar la propuesta de Ia empresa Cl CONTROL LTOA. porque no cumple con los
aspectos legales solicitados en el OBC, al no especificar en el Poder del Representante Legal la facultad
para presentar propuestas.

TERCERO.- Declarar des¡erto el proceso de contratación "SUPERVIS|óN CONSTRUCCTóN ESTACTóN DE

SERVICIO HEROES DEL CHACO - RIBERALTA" con cód¡go Ns COO-o1-DNDC-s2-15 (pr¡mera Convocatoria)
de acuerdo al ¡nciso b) del artÍculo 15 del Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506, porque
la propuesta no cumple con los aspectos legales solic¡tados en el DBC.

CUARTO.- Notificar con la presente Nota Expresa al proponente que part¡c¡pó de la presente
contratación y publ¡car el presente documento en el med¡o oflcial de comun¡cación de YPFB.
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